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§esión Ordinario de Concejo Ftro 14.?§21,

terrs de Pasco, 1S de jutio del2021

EL ALÜALBÉ üE LA ñffiJI'üICIPALIüAü DI§TftiTAi- üE YAt{AtAñ¡CllA, qu* §usüribe;

tn sesión de Concejo Mi:nicipalOrdinario No 14 de fecha'i5 de julio dei 2CI21, e[ Dictarnen N" üil9-
2*?1-üPR-ü§. de fecha 13 de julio del 2021, Caüa N" 0120-2021-SG-Í!1DY-pASCO. de fecha 04 de
ji;nio dei 2Cli iníorme Legai i'j" 1i3-202i-l,1DY-A-Gl"1iGA'j. de fecha 0i de junio dei 2021: Caiia ti'
ü122-2Ü?1-SG-MDY-PASCO, de fecha 01 de junio del 2021; lnforme N" 2?5-2021-GD§*[,{DY/PA§Cü,
de fecha 27 de mayo del2021; Memorando t'J'517,2ü21-GF.4-MDY-PA$CO, de fecha 24 de I'vlayo del
2021; Carta N" 0102-2021-SG-MDY-PASCO, de fecha 24 de mayo del 2C2'1; Carta N' 09-2021-R.jSG-
Mlly"pÁsc0, r-Je feeha 1g de mayo det l0l.l; pRüyECTo DE onJenanza N'".., y;

cqNSlpERANDq

Que, el articulo 194" de la üonstitución Politica del Peru, modifieadc por ia Ley de Refoma
Constitucional, i-ey N' 30305, precisa que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos d*
Gohierno l-ocal que gozan de autoncrnia politica, económica y administrativa en ios asuntos de su

*ompetencia en concordancia con el Artícuio ll del Titulc Preiiminar de ia Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Munieipalidades"

Oue, Los Concejos fttlu*ieipales ejercen sus funciones de gobierno de conformidad e l0 dispuesto en el
an:culc 39' de la l-ey Or"gánrca Ce Mun!cípaiidades nreCiante l: aprcbacron Ce ciden¡nzas y acuer"dos

Asimismo, en ei arlicuio 4ü' del citacjo cuerpCI l*gai, señaia qu8: "Las oroenanzas de ¡a§

municipalidades provinciales y diskitales. en la materia de su competencia, son las normas de carácter
general de mayor jerarquia en la estructura normativa municipal, por medio de ias cuales se aprueba ia

organiaaciÓn interna, la regulacién. administración y supervisién de ios servicios públicos y las rnaterias
en las que la muricipalidad tiere competencie fiún*§tive".

Que, el articulo 1' de la Constitución P<¡litica dei Ferú establece que la defensa de la persona humana
y el respeto de su dignidad son elfin supremo de la sociedad y del Estado; y, en su artículo 2", que toda
persCIna tiene derecho a la vida, a su integridad moral, psiquica y fisica y a su libre desarrollo y bienestar;
que toda persona es igual ante la ley, y que nadie debe ser discriminado por ningún motivo de origen,
:'ara. sexc, iCionla, re!igion opinión. condicicn econor"nica I de cualquier ctre lnCcle: )1 que necie debe
set víctima de violencia mcral, psíquica o fisica, ni sometidr a toriLlra 0 a tratCIs inhumanes o humillantes;

üue, confornre a ia Ley para Prevenir y Sancionar ei Acoso Sexual en §spacios Públicos, Ley N'30314,
el objeto de la misma es prevenir y sancionar el acosc sexual producirlo en espacios públicos que

afectan los derech*s de ias persona§, en espeüiai, ios derecr'ros de ias rnujeres. Asir¡lisrrr], eonfrtrme
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su articirio 7' es o'oiigacién cfe ios go'niernos reg¡ünaies, proviflcia¡es y iscáles adoptar mediante su§
re§pectivas ordenanzas medidas para prev*nir y sansiünar el ac0s0 sexual en esparios públicos;

üue, eonfcrn:e el Desreto Legislativo No 1410, incorpora el delito de acoso, ac0s0 sexual, chantaje
§exual y difl¡siÓn de imágenes, materiales audiovisuales o audios con co*ten¡d0 §exual c0m0 delitos efi
e! Üodigo Penal, Esta noma tiene por erbjelo sanci*nar los a*los de acoso, en tsdas sus morjalkjades,
ineli;idos ei üüt¡§{r ss;(L¡ül y *hantaje ssxrial, a*i eoi"no ia dif*sién cle iniágenes. i.¡i¿teriaie* aurji*visi;*ies
* auCios con contenido ssxual, a fin de garantizar una lucha eficaz contra las diryersas modalidades de
violencia que afectan principalmente a ias mujeres a io largo de todo su ciclo de vida.

Que, mediante el Dictamen N" üü9-2021-CPR-S$, de fecha 13 de julio det 20?1 e informe Legal h,i'
113-2021-MDY-A-G[iI/GAJ, de fecha ü1 de junio del 2021, de {a Gerencia de Asesoría de Asesoria
Jurídica concluye indicando que cumple con las condiciones para su evaluación ante sesión de concejo.
Én c$n§ecuencia resultando proeedente desde ei pilnto de vista legai, ya que tiene comr: objetiva el de
proteger los derechos fundamentales de las personas frente a cornportamientos físicos o verbales de
indole sexual que se realicen en el distriio y en confcrmidad a lo expuesto en la presente,

Que, se recomienda la modificación de ias infracciones y sanciones del proyecto de ürdenan¿a
Municipal, conforme a los indicado en ia presente.

Que, en SesiÓn de Conc*io Municipal Ordinario No 14 de fecha 15 de juiia clel 2021; luego cie varlos
debates, deliberaciones y observrclones. Ei c+ne*j* Municipal A.cuerda *n *pr,:bar per unanimidad la
Fr*puesta de Ürdenamza §lunicipai que prohíb* y sanciona el acoso sexuai en cCInrra cie las personas
qu* se encuentren 0 transiten en el deldistritü de yanacancha,

Estando a Io expuesto y a las atribuciones que ie confieren los Artlcuios go, 39" Y 410 de la Ley CIrgánica
de Municipalidades N* 27972; y su rnodificatona mediante la Ley 3ü937, ics señores miembras dei
Cc*cejo l-lu*icipai del Distl"itc de Yana*a*cha;

40UEBDANI

ARTíCUL0 PBlil{ERQ. - APROBAR, la propuesta de ürdenanza t\dunicipai que prahibe y sanci*na e{

acoso sexualen contta de las per"scnes que se encuentren o trensiten en ei Cistrito de Yanacancha; *cn
el objetivo de pro{eger los derechos fundamentales de las personas frente a l*s comportamientos físicos
o verbales de índoie sexual que se realicen en nuestra jurísdicción;

ARTíCU.LO §EgUNEq. * ENCARGAR, a ia Gerenc;a Municipal, Gerencia de üesarrolto scciai,
Gerencia de §ervicios Públicos y demás Sub Gerencias competentes para el*umplirniento del presente

Acuerdo de ücneejo,

AATíCULO TERCERO. . NOTIFICAR elpresente a las áreas sompetente de Ia fu4uriicipalidad,
para ios fines consiguientes conforme lo la Ley

srnía+ssa*rftrufü, f(Eü8, t¡ r ra, ¡Í. r-a-r Ét¡(unrytr§E
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